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El abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ apoderado judicial del demandante, 
solicitó ordenar el emplazamiento del demandado señor JOHN ORLANDO ROJAS 
GAITÁN, en razón de haber sido negativa la notificación de que trata el artículo 
291 del Código General del Proceso.  
 
Sin embargo, de la revisión del proceso se advierte que la notificación 
contemplada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 fue efectiva de acuerdo con 
los certificados expedidos por la empresa de mensajería ENVIAMOS 
COMUNICACIONES S.A.S., obrantes a folios 4 y 5 del archivo digital 25. 
 
Así las cosas, se niega la solicitud de emplazamiento presentada por el 
apoderado de la parte demandante y en su lugar, en auto separado se tiene por 
notificado al demandado.  
 
NOTIFÍQUESE  
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 158 hoy 15 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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